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PRoMoVENTE. CC. ERIKA LoURDES TnTVIÑO TAMEZ Y REBECA WONNE MOLANO

C RICARDO CANTÚ CNNZN

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA

A DIVERSOS ARTíCULOS DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA

LTBRE DE vtoLENCtA, Rt- cóolco clvrL pARA EL ESTADo DE NUEVo lrÓu Y AL

cÓoIco PENAL DEL ESTADo DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE VIOLENCIA

VICARIA.

MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTA SU APOYO Y COMENTARIOS A LA INICIATIVA

RELATIVA EN MATERIA DE VIOLENCIA VICARIA.

rNIcrADo eru ses¡Ót¡: 26 de abril del2022

SE TURNó A UA (S) cOMtStON (ES): Legislación y Justicia y Seguridad Pública

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor
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Con fundamento en to que establece el artículo 6#tii iarCOÑitugi-Enf no[íticag{l
Estado de Nuevo León; así como también los artíCulos 102;'103,;::f'O4'y'49[ÉF
disposiciones relativas y aplicables del Reglamento del gobierno interior del congreso

del estado de Nuevo Léón, ambas del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León,

las que suscriben, C. Erika Lourdes Treviño Tamez y Rebeca Yvo¡.ne Molano
Núñó2, representantes del colectivo Frente Nacional Contra Violencia Vicaria en el

Estado de Nuevo León, presentamos a la consideración de esta soberanía, la

siguiente iniciativa con pRC,YECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE ADICIoNAN Y

móoITIcaN DvERSos ARTÍcULoS A LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, AL CÓDIGO DE FAMILIA Y AL CÓDIGO PENAL,

TODOS DEL ESTADO DE NUEVO LEON, EN MATERIA DE VIOLENCIA VICARIA.

Exposición de motivos

El divorcio o la separación son actos a los que acuden Ias mujeres víctimas de

violencia familiar, pues se asume que estando lejos del agresor se core menor riesgo

e incluso podría d'esaparecer la violencia familiar. Sin embargo, la evide.ncia muestra

que el diátanciamiento, la amenaza de divorcio o la separación propiamente, son

iircunstancias en las cuales, la voluntad o posibilidad de separación, provoca un

aumento en la misma violencia, pudiendo llegar alextremo delfeminicidio.

A pesar de que, estadísticamente, la mujer es la víctima en casos de violencia

fam¡liar, no es la única afectada. La evidencia muestra que la violencia h.acia la mujer

afecta significativamente tanto la salud mental como física, de las hijas e hijos.

Las hijas e hijos presentan a lo largo del tiempo, dificultades emocionales y

conduituales, abemás de síntomas traumáticos relacionados a los malos tratos contra

sus madres, ejercidos durante la relación de pareja y tras Ia finalización de la misma.

Si bien, el solo hecho de ser expuestos a la violencia que ejerce el padre sobre la

madre afecta el normal desarrollo de dichos infantes, no es la única forma de daño

que reciben. Un alto porcentaje de las hijas e h'rjos son víctimas directas de maltrato

fisico, psicológico t sexuál observáñdose consecuencias físicas, cognitivas,

emocionales, interpersonales y conductuales.

Este tipo de maltrato infantil, dentro del contexto de la violencia hacia la mujer, ha sido

denominado Violencia Vicaria.

La Violencia Vicaria se define como aquella violencia que se ejerce sobre las hijas e

hijos o personas del cÍrculo cercano afectivo de la mujer como madre, padre y

hérmanas o hermanos de la misma, con el único fin de dañar a la mujer. Es una

violencia secundaria a la víctima principal, ya que, si bien el objetivo es dañar a la
mujer, el daño se hace a través de terceros, por interpósita persona' Al dañar a los

hijos, y en su grado más extremo, el agresor se asegura un daño irreparable en la

mujer. r



El término Violencia Vicaria, fue acuñado desde 2012 por la Psicóloga Clínica y
Forense, Sonia Vaccaro, tras más de cuarenta años como especialista en la
prevención y atención de la violencia contra las mujeres. z

Vaccaro define a la Violencia Vicaria como una violencia secundaria a la víctima
principal, que es la mujer. Es a la mujer a la que se quiere dañar y el daño se hace a
través de terceros, por interpósita persona. El maltratador sabe que dañar, asesinar a
los hijos/hijas, es asegurarse de que la mujer no se recuperará jamás. s

La violencia vicaria es violencia de género. En ella se sustituye a la persona en la
acción directa física o psicológica de la violencia para causar un daño mayor y
permanente a la mujer. El objetivo es la mujer.

El adjetivo "Vicario" tiene su raíz etimológica de Vicarius, que en latín corresponde a
"suplente" o "sustituto".

La Real Academia de la lengua Española, define los adjetivos vicario o vicaria como:
que tiene /as veceg poder y facultades de otra persona o la sustituye. t

Esta definición ha sido aceptada por la Legislación Española, al ser éste país e! único
en el cualse ha legislado respecto a éste tipo de violencia.

El parlamento de Andalucía, en su artículo 3, numeral 4, inciso n), define este tipo de
violencia, en los términos siguientes'. "n) La violencia vicaria es la ejercida sobre los
hijos e hijas, así como sobre las personas contempladas en /as letras c y d del 1 bis,
que incluye toda conducta ejercida por el agresor que sea utilizada como instrumento
para dañar a la mujef s

Por otro lado, el artículo 7, inciso c) de la Convención lnteramericana para Prevenir,
Sancionar y Erradicar la Violencia contra Ia Mujer, conocida también como la
Convención Belém do Pará, dispone la obligación de México para incluir en su
legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de otra
naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia
contra las mujeres y adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del
caso.

En cuanto al análisis de casos, en México, de acuerdo a los resultados de la Encuesta
Nacionalde Víctimas, realizada por la organización Frente Nacional Contra Violencia

r Porter & López-Angulo. Violencia vicaria en el contexto de la violencia de género: Un estudio
descriptivo en lberoamérica. Enero - Junio 2022
http://cienciamerica. uti.edu, ec/openjournal/index. pho/uti/article/vieM3B1/796
z https://www. son iavaccaro.com/
3 httDS://www. soniavaccaro.com/acerca-de-2
4 https:/idle. rae.es/vicario
5 https://www. iuntadeandalucia.es/boia/201 8/1 48/



Vicaria, en colaboración con la empresa Altermind; en la que participaron 205 casos
de violencia que de acuerdo a Ias características, cumplen con la definición de
Violencia Vicaria. De estos casos, el estudio en comento logro identificar que el
promedio de edad de las víctimas es de 39 años, todas son madres y en promedio
tienen 1.9 hijos, siendo la edad promedio de los hijos, 10 años.

Además, en el 92o/o de los casos, el agresor cuenta con recursos que Ie permiten
favorecerse de los procesos legales y que impiden a la víctima el acceso inmediato a
la justicia.

Otro resultado importante es que 9 de cada 10 agresores cuentan con facilidades de
bloquear los procesos legales de la víctima y/o los recursos que favorecen en los
fallos a su favor. Dentro de estas facilidades de bloqueo se identificaron cargos
públicos (21Yo de los agresores), tráfico de influencias (50%), alargamiento del
proceso legal (72%), recursos económicos (82%).

El cien por ciento de las víctimas entrevistadas declararon haber sufrido violencia
psicológica, física, patrimonial y económica, de manera previa a la violencia vicaria. Y
el71o/o de ellas declararon haber sufrido también violencia institucional dentro de sus
procesos.

Además, otro patrón identificado en !a investigación, es que 9 de cada 10 agresores
han iniciado trámites legales en contra de las víctimas, de los cuales 44o/o han sido por
proceso civil,48o/o por procesos civil y penal, y e! 6% por proceso penal.

Por otro lado, el mismo Frente Nacional contra !a Violencia Vicaria ha logrado
identificar en Nuevo León al menos una 3 decenas de casos con las mismas
características. Todos estos casos cuentan con carpetas de investigación abiertas por
diversos delitos, como violencia familiar o sustracción de menores, al no estar
tipificado aún el delito de Violencia Vicaria en el Estado.

Sin embargo, al identificarse la Violencia Vicaria como un tipo de violencia con
características propias y diferentes a los tipos de violencia contemplados actualmente
en la Legislación del Estado de Nuevo León. Y al detectarse casos concretos en el

Estado que cumplen con Ias características descritas, es pertinente incluir en la
legislación estatal este tipo de Violencia, ya que es la falta de reconocimiento de estos
casos dentro del marco jurídico estatal, el que ha impedido a las mujeres tener acceso
a mecanismos eficientes de atención y protección de sus derechos, así como de sus
menores hijas e hijos.

Algunas de las carpetas de investigación identificadas por las organizaciones y
activistas defensoras de los derechos de las mujeres, llevan hasta 6 años en proceso
de investigación en la Fiscalía General del Estado de Nuevo León, y durante todos
esos años, las hijas, hijos y madres han estado separados, con el consecuente daño
psicológico, emocional e incluso físico.

Por lo anterior, la presente iniciativa elaborada en estrecha coordinación con
representantes de diversos colectivos, y la asociaciones como el Frente Nacional
Contra la Violencia Vicaria, y mujeres víctimas de éste tipo de violencia; propone
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reformar y adic¡onar disposiciones de la Ley Estatal de Acceso a las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia, al Código de Familia y al Código Penal, todos del Estado de
Nuevo León, para introducir en el marco jurídico de la entidad, la violencia vicaria, así
como establecer medidas preventivas y de atención al respecto, además de las
sanciones y medidas que se pueden imponer para tratar de inhibir ese tipo de
violencia.

Es por ello, por lo expuesto y fundado, con objeto de garantizar la protección a las
mujeres víctimas de violencia vicaria en el Estado de Nuevo León, tengo a bien
someter a esta SoberanÍa Ia siguiente lniciativa con proyecto de:

DECRETO POR EL CUAL SE ADICIONAN Y MODIFICAN DIVERSOS ARTíCULOS
A LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENC¡A,

AL CÓDIGO DE FAMILIA Y AL CÓDIGO PENAL, TODOS DEL ESTADO DE
NUEVO LEON, EN MATERIA DE VIOLENCIA V¡CARIA

ARTICULO PRIMERO. Se adiciona la fracción XIX a! artículo 5 y la fracción V Bis al
artículo 6, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del
Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 5. Para /os efecfos de la presente ley de acceso a las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia, se entenderá por:

I a XVlll...

XlX. Daño: cualquier perjuicio, menoscabo o dolor que una persona sufre a
consecuencia de la acción u omisión de otra o por interpósita persona, y que afecte a
sus bienes, sus derechos, sus rnfereses o su integridad física, emocional o
psicológica.

Vl a XlX.

A¡tículo 6. Tipos de Violencia contra las mujeres son:

I a V...

V Bis. Violencia Vicaria: Aquella violencia contra la mujer que ejerce el hombre que
mantenga o haya mantenido una relación de hecho o de pareja con la víctima y que
por si o por interpósita persona, utilice como medio a las hijas e hijos o familiares
directos de ésta, para causarle daño, generando una consecuente afectación
psicoemocional e incluso física a los menores.

ARTíCULO SEGUNDO.- Se modifica el artículo 323 Bis y se adiciona la fracción Vl
del artículo 323 Bis 1, e! artículo 323 Bis 2 y el artículo 411 Bis, todos del Código Civil
del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:



Artículo 323 Bis. - Por violencia familiar se consrdera la conducta o el acto abusivo
de poder u omisión intencional, dirigido a dominar, someter, controlar, o agredir de
manera psicolÓgica, física, sexual, patrimonial, económica o vicaria dentro o fuera del
domicilio familiar, cuyo agresor o agresora tenga o haya tenido con la persona
agredida relación de matrimonio o concubinato; de parentesco por consanguinidad en
línea recta, ascendiente o descendiente sin limitación de grado; pariente colateral
consanguíneo o afín hasta el cuarto grado, o parentesco civil.

Artículo 323 BIS 1. Para los efectos del Aftícuto anterior, /os fipos de violencia
familiar son:

I al V...

Vl. Violencia vicaria. Para los efecfos de esfe Código se consrdera violencia vicaria al
acto abusivo contra la mujer que ejerce el hombre que mantenga o haya mantenido
una relaciÓn de hecho o de pareja con la víctima y que por sí o por interpósita
persona, utilice como medio a las hijas e hijos de ésta, para causarle daño; generando
una consecuente afectaciÓn psicoemocional e incluso física a los menores.

Artículo 323 Bis 1. Los integrantes de /a familia que incurran en violencia familiar y/o
violencia vicaria, deben reparar /os daños y perjuicios que se ocasione con dicha
conducta, con autonomía de otro tipo de sanciones gue éste y otros ordenamientos
legales establezcan.

Artículo 411 Bis. Quien ejerza la patria potestad, debe procurar el respeto y el
acercamiento constante de hijos o hijas menores de edad con el otro progenitor que
también eierza la patria potestad; por lo tanto, cada uno de /os progenitores debe
evitar cualquier acto de manipulación que tenga por objeto que los hijos o hijas
menores de edad rechacen, generen rencor, antipatía, desagrado o temor contra el
otro progenitor.

El Juez puede, en beneficio de /os menores, modificar el ejercicio de ta patria
potestad o custodia cuando la tenga decretada judiciatmente, ya sea provisional o
definitiva sobre ellos, cuando se acredite que los menores han sido o están siendo
utilizados como medio para cometer violencia vicaria, contra la madre de los mismos.

ARTíCULO TERCERO.- Se adicionan fracción Vl y sus respectivos incisos al artículo
287 Bis, así como también, Bis 4 al artículo 287 Gódigo Penal del Estado de Nuevo
León, para quedar como sigue:

Attículo 287 Bis. Para los efectos de esfe añículo, /os fipos de violencia son:
t al V...

Vl.'Comete el delito de violencia vicaria, el hombre que mantenga o haya mantenido
una relaciÓn de hecho o de pareja con la mujer, y que dolosamente dañe a ésta, por sí



o por interpósita persona, utilizando como medio a /as hijas e hijos de la víctima y
generando un consecuente daño psicoemocional e incluso físico, a los menores.

Se consrdera que exisfe la finalidad de dañar a la madre, utilizando como medio a las
hijas e hijos de ésta, cuando concurra cualquiera de /as circunstancras siguienfes;

a) Cuando existan antecedenfes de violencia familiar contra la mujer.
b) Cuando sin orden de la autoridad competente, se susfraiga de la guarda y

custodia de la madre las hijas o hijos de esfa.
c) Existan amenazas del agresor hacia la víctima, de no volver a ver a las hijas o

hijos, o tener la guarda y custodia de esfos.
d) Se evife la convivencia de los menores con la madre, teniendo esta la custodia

o guarda de los mismos.
e) Exista cualquier acto de manipulación o alienación parental que tenga como

objeto que las hijas o h'rjos menores de edad rechacen, generen rencar,
antipatía, desagrado o temor contra la madre.

f) Dilatación de procesos jurídicos exr'sfenfes con la intención de romper el
vínculo materno filial.

g) Muerte o suicidio de la madre y/o de sus h4as e hijos.

A quien cometa el delito de violencia vicaria se le impondrá de cuatro a ocho años de
prisión.

Las penas previstas se incrementarán hasta en una tercera pañe en su mínimo y
máximo si se incurre en daño físico a las hijas o h'rjos de la víctima.

Si el agresor devuelve a los menores a la madre en cualquier parte del proceso, la
pena se podrá reducir de uno a cinco años de prisión.

Además de las sanclones descrifas en esfe artículo, el sujeto activo perderá fodos /os
derechos con relación a la víctima y a las hijas e hijos de ésta.

Este delito se perseguirá de oficio.

Artículo 287 Bis 4.- Al servidor publico que retarde o entorpezca maliciosamente o
por negligencia la procuración o administración de justicia, cuando se trate de la
investigación de un delito de violencia vicaria, sustracción de menores o violencia
familiar, se /e impondrán de tres a ocho años de prisión y de quinientos a mil
quinientos días multa, además será destituido e inhabilitado de ser's a diez años para
desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

ARTICULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. Entrada en vigor.
Este Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Nuevo León.



SEGUNDO. Derogación tácita.
Se derogan todas las disposiciones legales de igual o menor rango que se opongan a
las disposiciones de este Decreto.

Dado en el Recinto del Poder Legislativo, Nuevo León, a 25 de Abril del 2022.

ATENTAMENTE

Representantes del Frente Nacional Contra Violencia Vicaria del Estado de

María arez Alanís

Verónica Marcela Garza Garza

Nuevo León

ídes Treviño Tamez

Hortensia Serrano Canseco
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"2021.Año de la consumación de la lndependencia y la Grandeza de tóxico"

Primer Periodo Ordinario de Sesiones
del Primer Año de Ejercicio Gonstitucional



Diciembre oL 2o2f- primer periodo ordinario de sesiones dllrfimer Año de Eiercicio constitr¡cional
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JUNTA DE COORD¡TIIAGIÓN POLíTICA

Prasidente
Dip. Maurilio Hernández González

Vicepresidentes
Dip. Elías Rescala Jiménez

Dip. Enrique Vargas del Villar

Secretario
Dip. Omar Ortega AMarez

Vocales
Dip. Sergio García Sosa.

Dip. María Luisa Mendoza Mondragón.
Dip. Martín ZePeda Hemández'

Dip. Rigoberto Vargas Cervantes.

DIRECTTVA DE LA LEGISLATURA

Presidenta
Dip. lngrid Krasopani Schemelensky Castro

VicePresidentes
Dip. María del Rosario Elizalde Vázquez

Dip. lván de JesÚs Esquer Cruz

Secretarias
Dip. Claudia Desiree Morales Robledo

Dip. Mónica Miriam Granillo Velazco
Dii. María Elida Castelán Mondragón

INTEGRANTES DE LA LXI LEGISLATURA DEL ESTADO DE TÉXICO
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Aguilar Talavera Karla Gabriela Esperanza

Aguirre Cruz Emiliano
Aldana Duarte Elba
Álvarez Jasso Braulio Antonio
ÁNarez Nemer Mónica Angélica
Barberena Maldonado Silvia

Bonilla Jaime Juana
Burgos Hernández Anais Miriam

Cárdenas Roias MYriam

Castelán Mondragón María Elida

Cervantes Sánchez Jaime
Cisneros Goss Azucena
Correa Hernández Max Agustín

Cortés Lugo Román Francisco

Cruz Cruz Marco Antonio
Dávila Vargas María de los Angeles
De la Cruz Pérez Faustino
De la Rosa Mendoza María del Carmen

Del Moral Vela Paulina Aleiandra

Delgado Flores Lourdes Jezabel
Elizalde Vázquez María del Rosario

Escalona Piña Miriam
Esquer Cruz lván de Jesús
Fierro Cima Luis Narcizo
Franco ArPero Ma. Trinidad
Fuenles Cruz Viridiana
Galicia Salceda Adrián Manuel

García Sánchez Dionicio Jorge
García Sosa Sergio
García Villegas Beatriz
González Aguirre Gretel
González Bautista Valentín
González Ledezma Aurora

González Meiía Fernando

Granillo Velazco Mónica Miriam

Gutiérrez Martínez Nazario
Hernández Bermúdez Luz Ma.

Hernández González Maurilio

o lzquierdo Rojas JesÚs Gerardo
. Jacob Rocha Enrique Edgardo
. Jiménez Hernández Paola
o Juárez Jiménez Alonso Adrián

. Juárez Rodríguez Mario Ariel
o Labastida Sotelo Karina
¡ Lamas Pombo Gerardo
r Meiia García Leticia
o Mendoza Mondragón María Luisa

¡ Mercado Moreno Alicia
¡ Mercado Torres Edith Marisol
. Montoya Márquez lsaac Martín
o Morales Robledo Claudia Desiree
¡ Moreno Mercado Jesús lsidro
r Moya Bastón Martha Amalia
e Murillo Zavala Camilo
. Ortega AMarez Omar
¡ Osornio Jiménez EvelYn

o Parra Sánchez David
. Quiroz Fuentes Alfredo
. Rescala Jiménez Elías
r Rojas Cano Francisco Brian
r Rojas Hernández Yesica Yanet
e Sánchez Coronel Cristina
. Santana Carbaial Mario
. Santos Arreola Francisco Javier
. Saroné CamPos Abraham
r Schemelensky Castro lngrid Krasopani

r Sibaia González Daniel Andrés

o Sobreyra Santos María Monserrath
o Ulloa Pérez Gerardo
o Urbina Salazar Lilia
o Vargas Cervantes R¡goberto
r Vargas Del Villar Enrique
r Zamacona Urquiza Guillermo
o Zepeda Hernández Martín
t ZelinaGonzález Rosa María
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GACETA PARLATENTARIA

Órgano de difusión interna del Poder Legislativo del Estado de f[éxico

Diciembre 02,2021

PÁGINA

AcTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DEL PRIMER PERíODO ORDINARIO DE SESIONES DEL 6

ijñir,¡en nñó óetJenclcto coNSTtructoNAL, oELEBRADA EL DÍA rREtNrA DE NovIEMBRE

DE DOS MIL VEINTIUNO.

IN]CIAT]VA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO M) Y EL

pÁáñÁró prururenobE I-n rnncclÓN II DEL ARTíoULo 26 DE LA LEY DE LA JUVENTUD DEL

L§übbóE üEii¿ó, pARA rNcLUrR a rós ¡évrñes eru l-n pARrcrpAcróN eru EL DlsEño

óÉ áóiiTICns poáiIcns PARA SU DESARRoLLo, PRESENTADA POR t.A DIPUTADA GRETEL

éóñáiL, Ácúináe, EN NoMBRE DEL GRUpo pARLAMENTARIo DEL PARrlDo

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

í¡rorce

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE

vtoLENctA oeu esiÁóólf uÉxrco, coN EL pRopósro DE ARMoN¡ZAR Y HoMoLoGAR

sus DrspostctoNEs, EN LAS MATERtAs De ónoerues DE pRorecclót¡, vloLENclA DlclrAL

ñ/ÉDtÁilü, óó¡lEonn¡E A LA LEy cENERAL DE AccESo A LAS MUJERES A UNA vlDA LIBRE

DE VIOLENCIA, PRESENTADA POR LA DIPUTADA KARINA LABASTIDA SOTELO, EN NOMBRE

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

¡NrcrATrvA coN pRoyEcro DE DECRETo poR EL euE sE REFORMAN Los RRtícutos zzz,

EN SU SEGUNDO pÁnnÁrórzi¿, Qul¡¡ro pÁRnnpo:287, pÁRnnro SEGUNDO: 288, EN SU

FÁnnnróieióeno;iag, pRtñrrir pÁnnnpo;2e4, EN su pÁnRRFo sEGuNDo;2e6, PR.IMER

pÁRRRro; 2ee, ENÉú;ÁRilÉó'HririJrno; ír0,.'secuNDo pÁnnero DE su rnecclóru llt;

¡;;;'ÉÁRÉÁro FrunrrRo; 317 Brs, eARRÁÉó §eprnno. se ADtctoNA LA FRAcclÓru x nl
Áñiicijlo-.sO+,. neCóCÉreNDoSE LAS SUBSEcUENTES Y SE ADICIONA UN TERCER

i;iáh-iro niiárióuro 2Be; u¡r cunmó pÁnne-eó nr nRrícut-ozs!; u!,!![ceR pÁRRRro

Á'lÁriiic-uió goo, úñiEñóÉñ pARáÁro, nnfrCulo 301; uN sEGUNoo pÁnnnro, RRtícuuo
3;;'iiÉ'ió_Óiiéó ÉrrunructERo DEL EsrADo DE n¡Éxlco y MuNtctptos, EN MATERIA DE

PARTICIPACIONES E INCENTIVOS A LOS MUNICIPIOS DERIVADAS DEL SISTEMA NACIONAL

DE cooRDrruncróruiisCni y EL DE coonóiñÁóroñ HÁceNDARtA DEL ESTADo DE MÉxlco,

PRESENTADA PoR LA DIPUTAOR I'¡RRIR DEL CARMEN DE LA ROSA MENDOZA, EN NOMBRE

DEL GRUPO PARLAMENTAR¡O DEL PARTIDO MORENA.
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rNrcrATrvA coN pRoyEcro DE DEcRETo poR EL euE sE ADtctoNAN Los ARTícuLos 92

Bts y 92 TER A LA LEy DEL AGUA pARA EL ESTADo oe uÉxlco Y MuNlclPlos, EN MATERIA

DE SISTEMAS DE cÁpTncIÓN DE AGUA PLUVIAL, PRESENTADA POR EL D¡PUTADO DANIEL

ÁñDáE§§iBAJA éor.¡2Elei, EN NoMBRE DEL GRUpo pARLAMENTAR¡o DEL PARrlDo

MORENA.

tNtctATtvA coN pRoyEcTo DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAry Y ADlcloNAN

DTVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NtÑOg Y
ADoLEscENTES oÉi'íiliodóe rtieirco, coN EL o&,Ero DE REcULAR A,LAS NIñAS,

ñr¡los 
-Í- 

no-ólescENTES EN su oALTDAD DE MIGRANTES Rcotr,tpRÑRoos, No

nóbr,tpnnnoóé-Í sEpARADos, pRESENTADA poR LA DIPUTADA MYRIAM cÁnoeruRs

RoJAs, y EL Dtpurnóo eiiÁ§ ñEscnr-n JrMÉruez, EN NoMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

rNrcrATrvA coN pRoyEcro DE DECRETo poR EL euE sE REFORMR el RRrícuLo 4.228 DEL

óéoicó-clürl oeL esiÁoó oe n¡Éxrco, EN EL euE sE ADtcloNA EL lNolso c), DoNDE sE

oroRcA LA GUARDA y cusroDlA DE MENoRES EN struAclót¡ oe ORFANDAD A Los

ABUELOS MATERNOS SIENDO LA CAUSA EL FEMINICIDIO A SU MADRE, PRESENTADO POR

EL DIPUTADO GUILLERMO ZAMACONA URQUIZA, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

rNrcrATrvA coN pRoyEcro DE DEcRETo poR EL euE sE MoDtFlcn Eu nRrícuLo 33 DE LA

LEy DE sEGuRtDAD soc¡AL pARA Los sERVIDoRES púeucos DEL ESTADo op tuÉxrco v

I-,TUNrcINOS, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS

sERVtDoRrs pueLños DEL EsrADo oe uÉxlco Y MuNlclPlos, PRESENTADA PoR EL

DIPUTADO GERARDO LAMAS POMBO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTAR]O DEL

PARTTDo ncctóN NAcloNAL.

INICIAT¡VA CON PROYECTO DE DECRETO PARA INSCRIBIR EN LETRAS DORADAS EN

HOMENAJE POR SU HEROICA LABOR SALVANDO VIDAS ANTE LA TERRIBLE PANDEMIA DE

óóüiDf;;ALÁs rrreolCn§ n¡eoicob, erlreRuERAs, ENFERMERoSY PERSoNALASocIADo

A LA SALUo, coruó nenóeé óliÁbel-uo", PRESENTADo PoR EL DIPUTAD9 l$ry9§99
BRIAN ROJAS CANO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION

NACIONAL.

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE EL 30 DE

NovrEMBRe oe cnón Áñó,-con¡o el úin ESTATAL DE LA nreuclóru INTEGRAL DEL

HoMBRE, pRESENTADA poR EL DIpUTADo SERGIo cRncín SOSA, EN NOMBRE DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.

rNrcrATrvA coN pRoyEcro DE DEcRETo poR EL euE sE REFoRtulA_LA rtncclóru L¡ DEL

nRriculo 61 y LA iñÁóóidru ñvrn óÉ uatnÁCcréñii oe l-n coNslrucróu poúrrcA DEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, NSíCOIT'IO, SE EXPIDE LA LEY DE GOBIERNOS DE

óóÁüclo¡1,'nrcunrrruTARtA oe r-osÁnliCuios or'rnncctór.l LtY 17 rnRcclÓru xLvlll DE

ü'Aóñ§+iiiióiox i;óiircÁ óer r§reoo LIBRE y soBERANo DE tvtÉxrco, PLANTEA EL

coBrERNo oe coÁüóéñ Eñ er r§inoóólr'¡eirco No DEBA sER UNA opctó¡ s.u¡-e¡nn

LA VOLUNTAD O CRITERIO DEL GOBERNADOR EN TURNO, S]NO UNA OBLIGACION

coNSTlructoNAL, pRESENTADA poR EL DIPUTADo oMAR oRTEGA ÁwlREz, LA DIPUTADA

MÁHíA er-róÁ cnsii'inÑ r',roÑonÁcóru v LA DIPUTADA vIRIDIANI.FIFIIES cRUz' EN

NoMBRE DEL GRUpo pARLAMENTARIo DEL pARTtDo DE LA REVoLUcIÓru oruocnÁrlcn.
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Periodo Sesiones del Primer Año de

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES XIV 116

ó-el ÁniiCuró s v I oeunrícut-o 31 Bls; Y sE ADlcloNA EL ARrícuLo I rER DE LA LEY DE

AccESo DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA

tNTRoDUcTR EN NUESTRo MARco ¡unÍorco LA vtoLENclA vlcARlA, ASi coMo PARA

ESTABLECER MEDIDAS pREVENTtvAs y DE ATENctóru s¡¡¡ PERJulclo DE LAs SANCIONES

PENALES QUE ACTUALMENTE SE CONTEMPLAN RESPECTO DE LAS CONDUCTAS OUE

PUEDAN ocASIoNAR ALGÚN DAÑo EN LA VIDA O INTEGRIDAD FíSICA DE LAS PERSONAS

MENORES DE EDAD AFECTADAS, O DE LAS ACCIONES CIVILES QUE SEAN PROCEDENTES'
pRESENTADA poR EL DtpurADo oMAR ónircn ALvAREZ, LA DIPUTADA MARíA ELIDA

bÁ§ieürI-I'¡ol'¡onnoÓru y LA D¡PUTADA VIRIDIANA FUENTES CTU.ZT 
-EN 

NOMBRE DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA.

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 125

DEROGAN D]VERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA

LTBRE DE vtoLENctA DEL ESTADo oe ruÉxrco, EN MATERIA DE REFUGIO PARA LAs

üÍclMÁ§ óe ülolrrucn, pRESENTADA poR LA DtpurAol ¡unRÍn LUISA MENDOZA

üónoÁncdru- v un orpurnDA cLAUDIA DESTREE MoRALES RoBLEDo, EN NOMBRE DEL

GRUpO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE tt'tÉXtCO.

tNtcrATlvA coN pRoyEcro DE DECRETo poR EL euE sE ADlcloNA EL capírulo lv rER 138

vtoLENctA ole rnr-i l-óCÁnrículos 20 sEprlES y 20 ocrlEs A LALEY DE AccESo DE LAS

MUJERES A uNA vtDA LTBRE DE vtoLENclA DEL ESTADO or uÉxlco, EN MATERIA DE

VIOLENCIA DIGITAL, PRESENTADO POR LA DIPUTADA JUANA BONILLA JAIME Y EL DIPUTADO

r,,rÁnfiru iepebÁ ¡r'ennáruóei, EN NoMBRE DEL cRupo pARLAMENTARIO DEL PARrlDo

MOVIMIENTO CIUDADANO.

puNTo DE AcuERDo y ACUERDo coN Morvo DE LA coNMEt'¡onnctóru oEl oín 151

TNTERNACTONAL oe-r-n eLrr'¡lrrlnC¡óN DE LA vloLENclA CONTRA LA MUJER, MEDIANTE EL

cuAL sE ExHoRTA A LA TtruLAR DE LA sEcRETARín oe un MUJER PARA QUE INFORME Los

AVANCES DE LAS ACCIONES PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA

vloLENclA coNTRA MUJERES Y LAs NlÑns; nsí couo' GARANTIZA=R -su sEGUR¡DAD

JURíóIü:cóÑfnieulR A MEJoRAR SU cALIDAD DE VIDA Y BIENESTAR, CONFORME A LOS

pRtNCtptOS DE IGUALDAD, NO DlSCRlMlNaClÓru Y RESPETO POR SU DIGNIDAD'

PRESENTADO POR LA D!PUTADA SILVIA BARBERENA MALDONADO, EN NOMBRE DELGRUPO

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.

puNTo DE AcuERDo y AcuERDo poR EL euE sE EXHoRTA A LA rlscnún GENERAL DE 158

JUSTTcTA oEr_ EsrÁob oe l*rexco, pARA euE ESTABLEzoA UNA AGENCIA DEL MlNlsrERlo

i,úBlióo e§peCrnt-znDA EN vloLENctA FAMILIAR, sExuAL v oe oErueRo EN.E_L-MqNlglll9

DE JtlorEpec oe-nruóCes uóurun EruRíeuez, pRESENTADA PoR LA DIPUTADA MARIA

LUrsA MENDoZA ruoñónnooñ v m DrpurADA oLAUDTA DESTREE MORALES ROBLEDO' EN

NoMBRE DEL GRUpo pARLAMENTARIo DEL pARTtDo vERDE EcoLoGlsrA DE trrtÉxlco.

PUNTo DE ACUERDo Y ACUERDo MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A LA SECRETARíR OE 184

LóticÁcréru poár-icn y A LA secnerÁniR oe EoucncróN DEL EsrADo oe uÉxlco, PARA

QUE INFORMEN OPORTUNAMENTE COMO SE HAN APLICADO LOS RECURSOS DESTINADOS

pARA EL EJERctcló nscnL DEL 2oz1,.A LAS ESCUELAS QUE BRINDAN EL sERvlclo DE

HoRARlo coMpLETo DE EDUcAcroN aÁsrcn DE coNFoRMIDAD coN ELACUERDO PoR EL

euE sE EMITEN Los LtNEAMtENTos DE opERAclót¡ oEL PROGRAMA DE "LA ESCUELA ES

NUESTRA, PUBLICADO EL 26 DE ENERO DE 2021, EN EL DIAR¡O OFICIAL DE LA TEOERRCIÓN"'

PRESENTADO POR EL DIPUTADO RIGOBERTO VARGAS CERVANTES, EN NOMBRE DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE NUEVA ALIANZA.

pRoNUNCTAMTENTo coN Morvo DEL oÍn rr.¡reRNAcroNAL DE LA euulrunctÓN DE l-A 177

VIOLENCIA COTTNN LA MUJER, PRESENTADO POR LA DIPUTADA LOURDES JEZABEL

DELGADO flOneS,-fr-r ÑOn¡Ane DEL GRUPO PARLAMENTAR]O DEL PARTIDO MORENA'

ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA MESA DIRECTIVA DEL CUARTO MES DEL PRIMER f85
pERloDo oRDtNARlo DE sEStoNES DEL pRtMER nño orl EJERclclo coNSTlrucloNAL DE

LA "LXI" LEGISLATURA.



"2oZ¡. Año d. lr comum.dón d. l. ]nd.9.nd.nda y l¡ Gr'ñd'r' d' M&ko"

foluca de Lerdo, Méx., a -- de noviembre de 2021'

CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DE tA MESA DIRECTIVA

DE LA H. tXI TEGISLATURA DCL ESTADO LIBRE

Y SOBERANO DE MÉXrcO.

PRESENTES

En el ejercicio de las facultades que nos confieren lo dispuesto por los artículos 51 fracción

ll, 56 y 61 de la constitución PolÍtica del Estado Libre y Soberano de México; 28,78,79 y 81

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; y 70 del

Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y soberano de México, los que suscriben'

Diputado Omar Ortega Alrrare¿, Diputada María Elida Castelán Mondra8ón y Diputada

Viridiana Fuente§ Cruz, en representación del Grupo Parlamentario del Partido de la

Revolución Democrática, sometemos a consideración de esta Honorable Asamblea la

presente lniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones xlv del

artículo 3 y I del artículo 31 Bis; y se adiciona el artícuto 8 Ter de la ley de Acceso de las

Mujeres a una vida tibre de Molencia del Estado de México, para guedar como sigue:, al

tenor de la siguiente:

EXPO$CIÓN DE MOTIVOS

La violencia contra las niñas y mujeres es un mal que persiste a pesar de los continuados

esfuerzos institucionales para prevenirla, atenderla y sancionarla; esto responde en buena

medida a la multipl¡cidad de tipos, espac¡os y modalidades en los que se reproduce, lo que

dificulta su correcta identificación y tipificación'

Afortunadamente, ex¡sten continuados avances a nivel teórico que permiten reconocer y

nombrar las violencias, para posteriormente diseñar las herramientas que permitan

1
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atend er er tema r,,.i;I:,ffi;*" ;" J:"ffi "ff rI],á""'¡"nt"
desarrollos teóricot que en mucho es resultado de la mediatización de casos concretos, es

la denominada violencia vicar¡a.

En la literatura en la materia se reconoce que el término fue acuñado por Sonia Vaccaro,

quien la define como "aquella violencia que se ejerce sobre los hijos para herir a la mujer'

Es una violencia secundaria a la víctima principal, que es la mujer. Es a la mujer a la que se

quiere dañar y el daño se hace a través de terceros, por interpósito persona' El maltratador

sabe que dañar, asesinar a los hijos/hijas, es asegurerse de que la mujer no se recupera

jamás. Es el daño extremo."l

5i bien esta primera definición enfatiza en las y los hijos, no se re§tringe a ese único caso'

explicando la misma Vaccaro que "en el sistema patriarcal, la violencia contra las mujeres,

cobra la forma además, de desplazerse a todo aquello (o aquellos) a lo que la mujer está

apegada o siente cariño. Por este desplazamiento, el hombre expresa su odio dañando a

las mascotas, dañando lo más preciado que tiene la muler sobre la que ejerce violencia:

daña su imagen desfigurando su rostro con ácido, desprestigia su "buen nornbre y honor"

publicando anuncios eróticos con su número de teléfono, amenaza con dañar o matar a sus

padres o familiares, rompe sus objetos preciados, quema su ropa""'2

A pesar de que se encuentra profundamente normalizada y minimizada, existe amplia

evidencia empírica de la persistencia de esta forma de violencia que está presente en las

amenazas asociadas a las obligaciones alimentarias, el régimen de convivencia y la guardia

y custodia de los menores; la dilación de procedimientos judiciales para la afectación del

lazo maternofilial o de otros lazos familiares mediante la fabricación de falsas acusaciones;

las lesiones a padres, madres y/o hermanos, particularmente de aquellos que son adultos

l Vaccaro, Sonia. ¿qué es la violencia Vicaria? Recuperado de:

httos://wwwé!rniavaccaro.com/oost/violencia -vicaria
2 fdem.
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Diciembre 02,2o2f. Primer P€riodo ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercich constiü¡cional
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'2021, Año da l¡ conrum¡dón dr l¿ lndaD.nd.ncl. Y l¡ G.andra dr Ml¡lo'

mayores o personas con discapacidad; situación que ha empeorado como resultado de la

pandemia por Covid-19.

Además, es una forma de violencia que se ha recrudecido en el extremo del filicidio a manos

del padre, tan sólo en la presente anualidad se han mediatizado c¿sos como el del pasado

2 de enero ocurrido en Hidalgo, donde un hombre asesinó a sus tres hijos de 3, 7 y 8 años

de edad, respectivamente, expresando que la motivación era vengarse de su madre, según

se dio a conocer a través de los medios de comunicación3; el acontecido el 9 de marzo en

Tijuana, Baja California, donde un hombre, después de haber tenido una discusión

telefónica con su esposa y de haberle advertido que al llegar a su casa se encontraría con

una sorpresa, asesinó a sus tres hijos, de 4,9 y 11 años, para después suicidarse;a o

finalmente el suscitado en Hermosillo, Sonora, el pasado mes de iulio, cuando un hombre

asesinó a balazos a sus tres hijos y después cometió suicidio como venganza contra su ex

pareja sentimental, y después de haberse llevado a sus menores hijos como parte del

régimen de convivencia.s

por supuesto, la violencia vicaria no es exclusiva de nuestro país y ha sido gracias a los

medios de comunicación que hemos podido reconocer casos como el de Anna y Olivia,

hermanas secuestradas por su padre con el objetivo de dañar a su madre en Tenerife,

España, y que terminó en el asesinato de la mayor de ellas y en una serie de manifestaciones

multitudinarias clamando por justic¡a V contra la violencia machista, especialmente en la

modalidad de violencia vicaria, en las principales ciudades españolas. 6

3 padre asesina a sus tres hijos en Hidalgo. El Universal. 2 de enero de 2021, recuperado de:

httosl//www.eluniversa l.com.mx/estados/padre-asesina-sus-tres-hiios-e n-hidal¡o
a Hombre asesina a sus tres h¡jos en Tijuana y se suicida. Milenio. 10 de m¿rzo de 2021, recuperado de:

httOs: //w\¡uw- m¡len¡o.com /pol¡cia/en-t¡iuana-hombre-ásetina-a-su5-tres'hijos-y-se-su¡cida
5 Hombre mata a sus tres hijos y después se suicida. Excelsior. 5 de julio de 2021, recuperado de:

httos://wvr¡¡v.excelsior.com.mx/nacional/hombre-mata-a-sus-tres-h iios-v{espue§-se-suicida-en-

sonora/1458416
. Alrr.".. p¡lrrl, indignación por la violencia mach¡ste saca a la calle a miles de personas. El País. 11 de junio

de ZOLL. Recuperado de; https://elpa¡s.com/socaedad/2021-06-11/la-indiqnacion-por-la-v¡olenc¡a-machista'
s:c¡-¡ -le-cal le-a-milesde-Dersonas.html

3
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caso de la Ley 7/2ot8, del 30 de julio, por la que se modifica la l:ey l3l2OO7, del 26 de

noviembre, sobre las medidas de prevención y protección integral contra la violencia de

género, expedida por el parlamento de Andalucía que en su artículo 3, numeral 4, inciso n),

que define este tipo de violencia en los términos siguientes: "n) La violencia vicaria es la

ejercida sobre los hijos e hijas, así como sobre las personas contempladas en las letras c y

d7 del artículo 1 bis, que incluye toda la conducta ejercida por el agresor que sea utilizada

como instrumento para dañar a la mujer"'8

La violencia vicaria, entonces, si bien no es exclusíva de aquella en que se instrumentalizan

a las hijas e hijos de la víctima, respecto de estos casos, al reconocerse, permite constru¡r

un marco de protección y actuación tanto en beneficio de las mujeres como de sus menores

hijos e hijas que, de seguir sin reconocimiento, no sólo impedirá el levantamiento de datos

precisos que contribuyan a su prevención, atención y eliminación, también, seguirá

entorpeciendo su identificación y sanción, lo que en última instancia promueve su

reproducción pues como bien explica vaccaro, en muchos casos "es muy probable que la

justicia hará prevalecer los derechos de El Podre, por encima de cualquier otro interés,

incluso a veces, llegando a interpretar de modo perverso, que el 'interi s superior del menor'

consiste en estar obligadamente con ese padre y en cumplir sus deseos"e, con lo que no

sólo se mantiene a la mujer en un ciclo de maltrato y violencia, además, se pone en riesgo

la dignidad e integridad de las y los menores'

Reconocer en el marco jurídico estatal la violencia vicaria, permite entonces construir

políticas públicas orientadas a su atención que no sólo prioricen el interés superior del

7 c| Las personas menores de edad, las personas mayores, las personas con discapacidad o en situación de

dependencia, que estén suieta6 a la tutela o Suarda custod¡a de la mujer víctima de violencia de género y que

convivan en el entorno violento.

d) Las madres cuyos hijos e hijas hayan sido asesinados'
I tey ilzote. Boleün oficiai de la Junta de Andalucía, España. 1 de agosto de 2018. Recuperado de

https: /lwww. iuntadeandalucia-es/boh/2018/148
r vaccaro, sonia. ¿eue e, taifillcia vic"r,a? Recuperado de: httos://www.soniavaccaro.com/post/violencia'

vlcana
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riesgo.

Cabe resaltar que el reconocimiento de esta modalidad de violencia se encuentra además

en estrecha concordancia con el espíritu de las normas jurídicas existentes tanto a nivel

nacional como estatal, pues en el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos se refiere que "La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la

organización y el desarrollo de la familia", y se amplía en consideraciones en el párrafo

noveno del mismo numeral donde se dispone que "en todas las decisiones y actuaciones

del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando

de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus

necesidades de alimentación, salud, educación V sano esparcimiento para su desarrollo

integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las

políticas públicas dirigidas a la niñe2."10

Por otra parte, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,ll en su

artículo 6, fracciones l, Vl, Xll, señala como principios rectores para garantizar la protección

de esas personas menores de edad, el interés superior de la niñez, el derecho a la vida, a la

supervivencia y al desarrollo; así como el acceso a una vida libre de violencia, entre otros.

Finalmente, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencial2, en su

artículo 5, fracción lV, define a la Violencia contra las Mujeres, como "cualquier acción u

omisión, basada en su género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico,

patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado Gomo en el público",

ahondando en consideraciones sobre la violencia familiar en el artículo 7 definiéndola como

,,el acto abusivo de poder u omisión intencional, dirigido a dominar, someter, controlar, o

agredir de manera física, verbal, psicológica, patrimonial, económica y sexual a las mujeres,

10 Consütución Política de los Estados Unidos Mexicanos, H- Congreso de la Unión'
u Ley General de los Derechos de Niñas, Niñoc y Adolescentes, artículo 10, H. congreso de la unión.
12 Ley General de Acceso de las Mujeres a una V¡da Libre de Viotencia. H. Congreso de la Unión.
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dentro o ruera ,", ,'r-;* ffi, .,;" ,"":,::: lff ffio reración de

parentesco por consanguineidad o afinidad, de matrimonio, concubinato o mantengan o

hayan mantenido una relación de hecho", yfacultando en su artículo 49, fracción XX, a las

entidades federativas y de la Ciudad de México para impulsar reformas, en el ámbito de su

competencia, así como para establecer como agravantes los delitos contra la vida y la

integridad cuando estos sean cometidos contra mujeres, por su condición de género.

Las disposiciones anteriores están homologadas en el marco lurídico del Estado de México,

específicamente en el artículo 5, párrafo sexagésimo segundo de la Constitución del Estado

Libre y Soberano de México; artÍculos 6 y 7 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y

Adolescentes del Estado de México; y en los artículos 3 y I de la Ley de Acceso de las

Mujeres a una vida Libre de Violencia del Estado de México,

Congrgente con lo anterior, y en atención a la facultad de libertad de configuración

legislativa que otorga a las entidades federativas el artículo 116 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos,13 se considera pertinente incluir dentro de la legislación

del Estado de México la violencia vicaria, que no sólo se está presentando con mayor

frecuencia en diversos países, en la República Mexicana y de manera particular en el Estado

de México, sino que cada vez se torna más extrema'

En ese marco, en la presente iniciativa, elaborada en colaboración con representantes de

diversos colectivas, asociaciones y muieres, se propone reformar las fracciones XIV del

artículo 3 y I del artículo 31 Bis; y adicionar el artículo 8 Ter de la Ley de Acceso de las

Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México para introducir en nuestro

marco jurídico la violencia vicaria, así como para establecer medidas preventivas y de

atención sin perjuicio de las sanciones penales que actualmente se contemplan respecto de

las conductas que puedan ocasionar algún daño en la vida o integridad física de las personas

menores de edad afectad¿s, o de las acciones civiles que sean procedentes.

13 Const¡tución polltica de los Estados Unidos Mexicanos, H. Congreso de Ia Unión.
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y permitirá su perfeccionamiento gradual para hacer efectivo el interés superior de las

personas menores de edad, la transversalización de la perspectiva de género, y la

erradicación de todas las formas de violencia contra las mujeres'

ATENTAMENTE

GRUPO PARIAMENTARIO DET PARIDO DE I.A REVOTUCION DEMOCRATICA

DIP. OMAR ORTEGA ALVAREZ

DIP. MARIA ETIDIA CASTELAN MONDRAGON DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ
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'Z0lf. Año & l¡ Cantumrclótr d. l. lnd.p.ñd.6.b Y l. Gr.ndcr¡ dr Mérlco'

DECRETO NÚMERO:

LA H. "LXI" TEGISTATURA DET ESTADO DE MÉXICO DECRETA:

ARTfcuLO út¡lCo. Se reforman las fracciones XIV del artículo 3 y I del artículo 31 Bis; y se

adiciona el artículo 8 Ter de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia

del Estado de México, para quedar como sigue:

Artículo 3. Los tipos de violencia a los que son obieto las mujeres son los siguientes:

I a Xlll..,

XlV. Modalidades de Violencia: Las formas, man¡festac¡ones o los ámbitos de ocurrencia en

que se presenta la violencia de género contra las mujeres y las niñas.

Las modalidades son: violencia familiar, vicaria, laboral y docente, violencia en la

comunidad, violencia institucional, obstétrica, en el noviazgo, política y feminicida;

Artículo 8 Ter, La Violencia Mcaria es cualquier acto u omisión que, cometido por parte

de quienes sean o hayan sido cónyuges o concubinos de las muieres, quienes estén o

hayan estado ligados a ellas por retaciones de hecho o similares de afectividad, aún ¡in

convivencia, instrumentalira a un tercero, sean las hiias o hiios, personas adultas

mayores, personas con discapacidad o en situación de dependencia, o mascotas para

dañar a la mujer; y puede ir desde arr¡enazas verbales, la retención de una pensión

económica y/o falta de ésta, la creación de denuncias falsas y alargamiento de procesos

judiciales con la intención de romper el vínculo maternofiliah o cualguier otra conducta

que sea utilirada por el agresor como instrumento para dañar a la muier'

Artículo 3l ttis.- Son órdenes de protección de naturaleza civil las siguientes:

l. Suspensión temporal al agresor del régimen de visitas y convivencia con sus

descendientes; en caso de violencia vicaria, previa valoración psicológica, se podrá negar

de manera definitiva el otorgamiento de visitas, guarda y custodia o régimen de

8
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'20¿1. Año da lr Can um.dó¡ d. l. lnd.Fañd.ncl¡ y l¡ G.andr¡¡ dr Mórko'

conviyencia con las hiias e hiios; en cualquiera de los casos se promoveÉ el tratamiento

para su reeducación a fin de evitar y erradicar las conductas üolentas;

ll a V...

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno".

SE6UNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

periódico oficial "Gaceta del Gobierno".

Lo tendrá por entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo en Toluca de Lerdo, Estado de México a los 
- 

días

del mes de noviembre del año dos mil veintiuno.
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Aruxo'
Lb-Ab"

San Pedro Garza García, Nuevo LeórU a abril del año 2022

AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO

PRESENTE.

Por medio de la presente y con el respeto que Ustedes C. Diputados se

merecen, me permito hacer de su conocimiento que a través de redes sociales como

Instagrary se ha mencionado que el Frente Nacional contra la Violencia Vicaria,

presentará un proyecto de iniciaüva de ley.

Por tanto, solicito que tal tema no sea tratado como un tema mediático, sino

que ello sea conforme a derecho, debiendo llamar a mesas de trabajo a integrantes

de organismos con objetivos diversificados y también relacionados con la infancia,

incluso deberá llamarse a Poder ]udicial del Estado, Fiscalía General de Justicia, y

organisr4os municipales.

Cabe mencionar que el suscrito he sido difamado, afectándose mi honra y

dignidad por parte de una de las mujeres precursoras de este movimiento y a quien

solo identificaré por sus iniciales como LPMV, y se ha pretendido por diversas

personas allegadas a tal frente, a través de la intervención de diversas diputadas de

la fracción legislativa del Partido Acción Nacional, que han dado el apoyo, invadir

las esferas de competencia, puesto que la contienda que se sostiene con tal persona,

es de carácter judicial.

El suscrito estuve casado con una de ellas, habiéndome difamado por lo

menos en dos ocasiones en redes sociales, aprovechando que es influencer en redes

sociales como Instagram, Facebook, Twitter, Tiktok, habiéndoseme acusado de

haberme robado a nuestros hiios y de violencia hacia la misma, 1o cual es falso, y se

encuentrq iustificado que fue la misma quien los dejó bajo mi cuidado.

Quisiera mencionar C. Diputados, que se está uülizando a las autoridades de

diversos poderes, para pretender coaccionar socialmente a las autoridades

jurisdiccionales, cuando es evidente que por ello existe la división de poderes.
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Lo que narraré a continuación es totalmente comprobable.

LA VERDAD DE tOS HECHOS:

La señora LPMV y el suscrito contraiimos matrimonio, del cual

procreamos dos hijos R.R. Y R DE APELLIDOS C. M.

La señora LPMV hace aproximadamente cinco años dejó bajo mi cuidado

a mis hijos, y posteriormente inició una contienda para recuperarlos

mencionando hechos falsos ante la autoridad judicial, por 1o cual nos

enfrascamos en el expediente judicial3lS/2ül7 ante el luzgado Segundo

de Juicio Familiar Oral del Cuarto Dist¡ito ludicial;

Procedimiento en el cual, la señora LPMV me ha atacado de todas las

formas posibles, incluso fuera de procedimiento, ha acosado a mis

amistades por redes sociales, de manera personal, ha ocasionado daños a

diversos vehculos, ha proferido amenazas, me ha difamado en redes

sociales, sin contar todas las agresiones físicas a las que fui sujeto cuando

vivíamos en el mismo domicilio, llegando a amettazarrne hasta con un

cuchillo, matando a urur de mis mascotas mediante golpes, no terminarla

de plasmar sus acciones;

En el procedimiento de custodia antes de llevarse a cabo la convivencia

mediante la entrega recepción, faltO a las convivencias supervisadas por

un periodo aproximado a los 4 meses, atendiendo a sus actividades

recreativas, yéndose de viaje a diversas ciudades como Los Ángeles y Las

Vegas, en el vecino país de Estados Unidos de América, en lugar de

convivir con mis hijos; durante una de los servicios de convivencia de

entrega recepción maltrató físicamente a uno de mis hijos, R.R.C.M,

posterior a eso se decretó la convivencia por llamada todos los días

derivado que se suspendieron las actividades presenciales del Centro

Estatal de Convivencia Familiar para el Estado de Nuevo Leóry durante

esas llamadas la madre de mis hijos se diri$a a ellos y hacia el suscrito

con diversas expresiones que se encuentran adjuntos en el procedimiento

judicial;

Derivado de ello, el Juez de la causa determinó llevar a cabo la

convivencia entre mis hijos y su madre por teleconvivencia a través de un

psicólogo del Centro Estatal de Convivencia, en el que la señora LPMV

dejó de conectarse de manera voluntaria a partir de la cita del día23 de

octubre del año 2020, no porque el suscrito lo hubiere impedido, sino que



voluntariamente la progenitora dejó de interesarse por convivir con los

mismos, y más de un año después aún teniendo otros abogados, airn

designando defensor público, hasta este tiempo se interesa en la

convivencia con mis descendientes, siendo claro que sobrepone sus

deseos sobre los de los menores, pues también previo a decretarse la

entrega recepción faltó por un periodo de 3 meses a la convivencia

supervisada y ya cuando regresa de sus viaies de placer (precisando que

eran de trabaio, cuando lo cierto es que donó sus acciones de las propias

empresas que fundó a un familiar para queda¡ insolvente y no pagar

alimentos);

En fecha 26 de octubre del año 2021, el licenciado )OSÉ FERNANDO

FRUTOS AYAL& Perito de la Unidad de Auxiliares de la Impartición

de ]usticia del Tribunal Superior de |usticia del Estado, presentó un

reporte de evaluación practicado a la señora LPMV, precisándose al

respecto que en la citada evaluacióry se atojó como resultado 1o

siguiente: " ... La C. ... paraposibilitar un entorno apto para el desarrollo flsico,

mental y emocional dc sus menores hijos R.R. y R. de apellidos C. M. deberá de

lleaar a cabo un seguimiento psicoterapéuüco con un psicólogo y psiquiatra que

eaidencien el trabajo psicoterapéuüco para que nsí la C. ... ?ueda tener

estabilidady que potencialice sus factorespositiuos más allá de que se encuentre

en una situación estable o no. Así ile estaformn que Weda lleoar a cabo su

intención de conoktencia con sus hiios menores y pueda aportar la actiuidad

afectiaa y todos los ebmentos que requieran los menores del lazo materno-filial

para el desanollo f,sico, mental y emocional. Todo lo anterior debido a que

presenta un estilo de personalidad límite muy marcado..." Y que respecto a

dicho dictamen, el compareciente ofrecí como prueba superveniente un

análisis privado de fecha 03 de noviembre del año 2021., respecto del

dictamen pericial emitido por el licenciado IOSÉ FERNANDO FRUTOS

AYALA, dicho análisis fue pracücado por la ciudadana MARÍA

ANABELL BRIONES MEDELLÍN, hcenciada en psicología, especialista

en psiquiatría hospitalaria y de la comunidad, con maestría en terapia

familiar breve con enfoque sistémico y perito en el área de psicología por

parte del H. Tribunal Superior de ]usticia del Estado de Nuevo León;

F,L1.4 de marzo del año 2A22, el suscito hice una petición alJuez para que

la señora LPMV dejara de exponer a nuestros hijos en redes sociales;

Por otro lado, la madre de mis hijos también causó un daño personal y

directo a mi dignidad y honra como persona, al aseverar circunstancias

(que los sustraie),lo que me coloca como un infractor a consideración

de la misma, fue la misma actora, quien dejó a su suerte a mis hijos;



aunado a que equívocamente pretende proyectarse como una víctima del

compareciente, obrando en el expediente también diversos estudios

psicológicos de los que se desprende que es la misma quien ha ejercido la

violencia hacia el suscrito y hacia nuestros hijos, recientemente

documentada a través de audios;

La accionante no se ha atendido psicológica y psiquiátricamente como 1o

precisó el Perito que ha sido mencionado, y se advierte también que la

señora LPMV a contrario del suscrito, sí les habla mal a mis hiios de mi

persona eierciendo en su momento alienación parental (lo que el

suscrito no realizo puesto que les he enseñado valores, modales,

MESURA),la señora LPMV ha hecho escándalos documentados afuera

del Centro Estatal de Convivencia Familiar (desacatando incluso las

órdenes de la autoridad auxiliar) gritando delante de mis hijos que yo

quiero mandarla a Ia cárcel (lo cual no es verdad, puesto que de ser así

al haber incumplido reiteradamente con Ia pensión alimenticia de sus

descendientes, ya lo hubiera hecho), incluso a uno de mis

descendientes lo agredió físicamente antes de suspenderse la entrega

recepción; y sobre todo MIS HIIOS ESTARÍAN EXPUESTOS A SER

MOSTRADOS COMO TROFEO, puesto que es suficiente que visite las

redes sociales de las que se advierte que la señora YOLANDA LETICIA

PALACIOS ÁVlfe exhibe a menores de edad sin la ocultación de su

rostro en las publicaciones de CASA FENIX y el resto de su fisionomía

que permite identificarlos en cualquier lugar, sin temor a que los propios

menores sufran de revictimi zación;

La inestabilidad en iuicio y en la manera de relacionarse con mis

descendientes por parte de la progenitora, no obedece a abogados,

obedece al estado psicológico de la propia actora, tal como ha quedado

evidenciado, quien me ha agredido físicamente, verbalmente, psicológica

y patrimonialmenter pu€s además de ello, es deudora alimentista de sus

propios hijos por más de $1'383,215.50 pesos [un millón trescientos

ochenta y tres mil doscientos quince pesos 50Á00 moneda nacion3l).

habiendo efecfuado actos con un familiar de la misma tendentes a quedar

insolvente como se encuentra acreditado en el diverso juicio 317 /2017 del

Juzgado Primero de Juicio Familiar Oral del Cuarto Distrito ]udicial en el

Estado;

Moüvos los anteriores, por los cuales se solicita respetuosamente que atienda

la prese4te y a stt vez, conozcan al menos los antecedentes que han sido mal



contados, pues mli ex esposa asevera que tiene lTl?días sin ver a nuestros hijos en

diversos videos exhibidos en redes sociales, cuando 1o cierto es que desde el mes de

noviembqe del año 2020 dejó de conectarse voluntariamente a las videollamadas con

los mismps, además de no de interesarse por ellos, sin contar los precedentes a esto,

no debiendo entenderse que por el solo hecho de ser mujer, a quienes respeto por

venir de una, implique el incumplimiento de las obligaciones parentales.

Quedo a sus órdenes para efectos de cualquier notificación en el domicilio

ubicado en calle Bizancio 307 de la Colonia Jardines de San Agusfn, en San Pedro

G ar za G arcia, Nuevo León

RICARDd CANTÚ GARZA
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'Refiere gue él opinaba en cosas de ella y ella no se dejaba, no
siempre desde un buen lugar, en una ocasión lo arario, en los
últimos dias vo en e§a ella no en el cuarto
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a Rodr(¡o y se
abogados. Ella quería que él se diera cusnta qt¡e no se pude
hacer todo y a la vez cuidar a los niños, aunque antes le daba
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Refere gue en la actualidad tiene una empre§a de
proyectos de salud, crea e implernenta pr€ramas de bíenestar,

está asociada con su hermana, tiene un equ¡po de nutriÓlogos.

Hace coaching uno a uno.



§u afeclo va de la normalidad a un sentlmiento de
e impulsividad"
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Presentia indldore§ de deterircro @gniti\m.

No presenta alteraciones en la §en§opefcepclÓn, pom no

tiene un fondo bueno de información.
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' 5.- La escala de Dificultades de Socialización de
Cantoblanm (SOC) mide las características de la personalidad
antisocial y nos da rasgos temperarnentales que son indicadores
del amionar de la misma como podrla ser el falseamiento de

ilm, ffi,tr * ;i:",,ff,J:.i"T1x,
evaluar la posible existencia de conductas agresivas.
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f 3.- Por último se aplicanon pruebas proyectivas al meramente
de apoyo al no contiar estas con baremos en las cuales se
obtuvieron bs s§uientes resultados: en el DFH se encontraron
rasgos agresividd, inseguritfad ylo falta de cariño, agresividad
infantil, dependencia e inadaptación y características
masculinoidesi €n el Test Persona baio la Lluvia se encontrarron
Defensas Adecuadas y sentimiento de poder defertderse de las
pnoblemáticas ambientales. .
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una puntuaciÓn de resultados del SOC nos dicen
gue la C. Liliana eS proclive a'sentir
ar§u§tie ante situaciones ffi normales pa¡a la
población, y además @emos observar debido a los resultados
que en la actualidad no tiene los indicadores temperamentales que
pudieran conformarla oon una pesonalidad antisocial por ios
rasgos de No ausencia de miedo, No irnpulsividad y No búsgueda
de seneaciones. Para evaluar la fenomenobgía clínica tenemos el
PAI en el cual dentro de las escalas prirrc¡pales se enoontrarcn
resultados que tFsgreoieran los puntos corles en Agresiones
(rompió el punto code minimo) y Rechazo al TratamientoJ y dentro
de las sub escalas se encontraam resultados significativoá en hs
síguientes sub escabs: a) Escala Antisocial: SubLscala Búsqueda
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' Por últirno se aplicaron pruebas proyect¡vas r¡eramente de apoyo
al no cqntar estas con baremos en las cuales se obtuvieron los
siguientes resultados: en el DFH se encontraron rasgos
agresiv(lad, inseguridad y/o falta de cariño, agresivklad infantil,
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Patrpn dominante de inestabilidad de tas relaciones
interper§onales, de la autoimagen y de los afecto§, e impulsivldad
intensa que comienza en las primeras etapas de la edad adulta y
está presente en diversos contextos, y que s manifiesla por S (o
más) de los siguientes hechos:
Í.' Esfuerzos desesperados para evitar el desamparo real o
imaginado (no incluye el cornportamiento suicida ni de
autarnutilación gue figura en criterio 5)"
?.- Patrón ds rclaciones interpoñ¡onales inestables e intsnsas
quc §e cartcteriza pr una alternancia entre los exhemos de
ideali:ación y devaluación.'3'- Altsracién de la identidad: ineetabilidad intensa y
preisüente de la autolmagen y del sontido del yo.
4.' lmpulsividad en dos o más áreas que son potencialmente
autolesivas (ejem. gastoe, sexo, drogas, mnduccién temeraria,
atracones alimentarios).
§.' Comportamientos, actitud o amenazas recurrentes de suicidio,
o comportamiento de automutilaclón
S.- lnestabilidad afectiva debida a una reactividad notable det
estado de ánimo (ejem. episodios intensos de disforia, initabilidad
o ansiedad que generalmente duran unas horas y, rÍ$a vez, más
de unos dÍas).
7.- §ensación crónica de vacío. .

8"' Enfado inapropiado e intenso, o dilicultd para controlar la
ira (eiern. gxhib¡ción fiocuante de genlo, enfado constañtB,

.pgleas ltsicas rscu;?entes).
9.; ldeas paranoides transitorias relacionadas con et estrés o
síntomas diwciativos grave§.

§i bien es c¡erto no hay elementos para decir que se cumplen los
llems netesarios para un trastomo de personalidad, si ios hay
Para hablar de una impulsividad desmedida" Por los siguientes
criterios:

El suscrito ptdo documentar una situación de impulsividad por
parte di la evaluada cuando se reportó al H. Juzgado gus en
escrito de fecha 2dos de junrn der 2021 lo siguiente:

"§s apte lo snterior que informo que ta
se presenfó el dia'lunes

C. Liliana
3í-treinta y

*
uno de
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mayo del 2021 a ,as oficinas de la unidad de Auxitiares unidad de
Auxiliarcs de la lmpailición de Justicia det Tribunat Superior de
Justicia del Estado de Nuevo León a las 0g:5r horas, por ro gue se
le informó gue al tener un tiempo da tole¡ancia de 15 minutos ya ta
cita ya se ñaüia dab par cancelada wr la gue raspondió motesta
que en una "injusticia e inhumano (sic)" que por minufos se
cancalara la cita, a lo gue el suscrito le comentó que debido a ta
imparcialidad y objetividad del evatuador no se pdia dar
concesiones lsu acoeso al ediñcio fue a las 09:40 horas de
acuerdo al perconal de sryuridad).

El dla ma(es 0l-uno junio del 2021 llegó molesta, al sertr::!,i::,:i[' lf,::#
a donda w tenía que dirigir y hasta el donde se debia *ntar); una
vsz en la evaluación elsuscrfo trato de dircrs as formas esfaülecer
el npport pa¡a p&r llevar a cabo la evaluación ya que la misma
es ardenada en un P¡octso Judicial en donde está impticada ta
convivencia con rnonoles y camo Unidad de Auxiliaras se sigue to
marcado po.r la Sugrema Corte da la Nacián en cuanto al interés
suparior dol menaq paro en tada momento fue imposible
esfaDlecer candiciones dd evaluación llegando fiasfa el
condiciongtmiento por pafte de la C. Lili,

% qu€ ltevarÍa a cabo la evaluación soro si se
aú§{§fran sus condiciones, y por lo anteriar e/ ssscnfo le indico
qua la evaluacihn na eft, posible sn esos té¡minos ya que no podía
esfar condicionada. Tbdavla casr al final de dicha citación se le
indiú que podfa regrcsar at dla siguiente de una fotma más
dispresfa, wro en todo mo¡nanta siguió candicianando ra
evaluación y di¡o que no respnderia pruebas. Es así que se re
d$o que se xnoelaria.

Dadp to anterior, y por la mnstate negativa de ta C. Litiana
a adherirse a un proceso de

evaluación cp,mo el expefto lo estabbce en un pncceso que sola
responde a la expertis det mis¡¡w y a b ordenado por la Autoridad,
y no a los infereses del evaluado es gue se canceló la agenda. Es
al dla mié¡cales 024os da junio del 2a2l gue se presentó a las
sficinas de la unidad de Auxiliares unidad de Auxiiiares de ta
lmpartición de Justicia del Tribunat Superior de Justicia dél Estado
a las a9:43 horas, dirigiéne.se al suscr¡fo y a su vez el de la voz le
respondió gue esfa agenda ya habfa sido cancelada to cuatse /e
harfa saber a trcvés de la AutoMad pan to que efia respondió gue
no le interesaba la evaluación, sino solo Ia Asrsfe ncia para no ser
multada."

También está documentado mediante expdiente reportes del
Centro Estatal de convivencia en donde ta madre no se abstenía
de iealizarle comentiarios a los rnenores en cuanto a que si no se
veían en su domicilio es porgue el padre no lo permitía ($cinco de
junio del 2018). En reporte del día lGdieciseis de enero del 2019,
se reporta (aunque de manera ambigua) que se te dio
instrucciones a la C.t-t¡e deb:lia bsperar dentro del
Gentro Estatal de Convivencia que debia esperar gue sl §, €riits-

\'-e
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dejara las instalaciones a lo cual ella "escuchó lo anterior y saliÓ
del Centro'. También en fecha 1$quince de octubre del 2018 a
pegunta expresa del men0r b por qué ante§ Müan iuntos
y ahora.ya no, después de elfxpfcar le dip "si quieres podernos
preguntarle a papá si les da permi§o de ir a mi ca§a". En el mi§mo
talante el día 29-veintinueve de octubre del 2018 hubo otra
conversación sobre la asistencia de la madre a la fiesta del menor

ffiera después pasar a la posibilidad de gue vivieran un
-mfltüu¡n su mamá y otro con su papá. El día 22-veintidos de abril
del 2019 se reporta una discusión en la cual la C.
preguntaba con lágrimas en los ojos al Cnile
algo. En reporte del día 22-veintidos de
el día 1{-catorce de mayo del 2018 la
discutienon empujándolo la C día 1S
diec¡seis del octubre del 2020 la C su deseo de
ya no corüinuar las teleconvivenciafpoi rp estar de acuerdos en
los térmirios gue se llevaban a cabo para desptÉs en por los
meno§ 7 ocasiones (sogún lo gue el suscrito pudo coteiar) la C.

ihEÉno se oonectó guedando los menores en espem que ello
ocuniera.

En cuanto a las pruebas aplicadas se enoontmron como
hallazgos en el Pfeifier y en el Shipley-2 indicios de deterioro
cognttirro lo cual más que una cuestión de inteligencia qg muestra
las confusiones mentales gue presenla la C. l-Jíiíflbn ante
situaciorres nuevas y tensbnante teniendo error en la pregunta

18 se dijo que

-it-:

"Rodríguez' guardo lo correcto e9
apellkto de la C..Effimisrno ei

mo el segurdo
etió a la hora de la

g¡rtrevista pero.g¡uffi3ión ya estando más en calma y una--
vEz que d rapport permitió que pudiera estar más estable es gue
pudo conegir. Es en esta misma equivocacirln en donde se
muestra que ante §tuacbnes tensas la evaluada tiene
confusiones en su identidad. En el MMPI-2 se obtuvo resultado en:
HR - Fbstilidd Reprimida: Evita responder a la provocación la
rnayor parte del tiempo; sin embargo, puede presentar respuestas
ocasionales de agresitin exagerada. Expresa poco sus
sentimientos de enoio y se culpa de todo; si bien es cierto dicha
escala fue creada son mediciones emplricas'de prisiorreros y no
hay medicbnes en otro tipo de poblac*ln, es un referente gue se
conelaciona con los demás datos aportados por el presente
dicüamen. En el MMPI-2-RF se enmnharon resultados en Dl§C-r
lmpulsMdad-revisada: Alerta: lndica comportamiento
excesivamente reservado. Conelaciones empíricas: Puntaie T: 27 ,

lo anterior en la presente evaluación descarla un trastomo de la
pgrsonalidad pues según el manual para ello tendría que haber
resultados altos p6ro sí ss rclaciona con una formación reactiva
ante con respcto a la impulsivftlad y sobre-mntrcl lo cual se
corelacbna con los resultados de la escala CR3 Cinismo: Alerta:
Oescribe a los otros como bien intercbnados y d§nos de
mnfianza, r€c{xrza las crcencias negativas de los otros.
Posibilidad de excÉso de confianza. Correlaciones empíricas:
Puntaje T: 31. También es de destacarse e[ resultado de la prueba
TAMADUL en cuanto al Macro factor Sociabilkfad egocéntrica el
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as con re§uftiados alto§ en e$ta prueba §on
buscan ser una persona aprec¡ada y una alta

autoaf¡rmación 6 hiperactividad soc¡al, lo cual nos dim de una
neoes¡dad del reconocim¡ento por falte de la propia afirmación.
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Después dq reali4ar la evaluac¡ón y las entrevistas a la C.
Liliana les constan de 07-siete
sesionq§, la aplica pruebas ylo henamientas
diagnósticas para después revisarlas, interpretarlas e integrarlas
así como h revisión del expediente judicial, y por último realizar el
infonne peridal tornando en cuenta tanto elementos cualitativos y
cuantitativos; y con dicha evaluacíón dar respuesta al siguiente
objeto de la pericial;

Realizar una evaluacién psicológirx a la C. LilianafiÉ
ffi fin de determinar ef entomo más apto para ei-

físico, nrential y emociorral de sus menores h¡jos#
apelli

para posibilitar
un entemo apto par*l_desallgllo ffsico, mental y emocional de
§u§ rnenores fr¡o e ápeilkfosf,so

#deberá de llevar a cabo un seguimiento psicoterapéutico

R= La C.
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t'

con un psicólogo y un psiquiatra que evidencien el trabajo
psimterapéutico para gue así la C. Lilia

--JnFpuede tener estabilidad y que potencialice sus factores
positivos más allá de que se encuentre en una situación estable o
no. Así de esta ficrma que pueda llevar a cabo su intención de
convivencia con sus hijos rnenores y pueda aportar la actividad
afectiva y todos los elementos que requieren los menores del lazo
materno-filial para el desanollo físico, rnental y emocional. Todo lo
anterior debido a que presents .un estilo de personalidad límite
muy marcado.






